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Resumen de Normas Legales y Administrativas vinculadas a la Gestión Institucional de 

la UNALM del 01 de enero al 31 de enero 2022 

Órgano de Control Institucional 

Categoría de la 
Norma 

Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución de 
Contraloría  

Nº 002-
2022-CG 

09-ENE-
2022 

Aprueban Directiva Auditoría de 
Desempeño” y el “Manual de Auditoría 
de Desempeño 

Establecer el marco normativo de la Auditoria de Desempeño que realiza 
la Contraloría General de la República, para contribuir a mejorar los actos 
resultados de la gestión pública; y, de este modo, promover la gestión 
por resultados, una buena gobernanza, la rendición de cuentas, y la 
transparencia en beneficio del ciudadano. 

Resolución de 
Contraloría  

Nº 001-
2022-CG 

09-ENE-
2022 

Aprueban Directiva Auditoría de 
Cumplimiento” y el “Manual de Auditoría 
de Cumplimiento” 

Establecer el marco normativo de la Auditoria de Cumplimiento que 
caracterizan los órganos del Sistema Nacional de Control, con el 
propósito de ejercer el control, a fin de cautelar el correcto uso y destino 
de recursos y bienes del Estado. 

 

Rectorado 

Categoría de la 
Norma 

Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Ministerial  

013-2022-
MINEDU 

29-ENE-
2022 

Aprueban el documento normativo 
denominado “Herramienta de incentivos 
para el logro de resultados en 
universidades públicas en el marco de 

Establecer los lineamientos y criterios para la implementación y 
cumplimiento de la herramienta de incentivos para el ejercicio fiscal 2022, 
a fin de fortalecer el servicio educativo universitario y promover el logro 
de resultados en universidades públicas, en el marco de los objetivos 
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los objetivos prioritarios de la Política 
Nacional de Educación Superior y 
Técnico-Productiva  

prioritarios de la Política Nacional de Educación Superior y Técnico-
Productiva, y de lo dispuesto en la Centésima Vigésima Sexta 
Disposición Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Resolución 
Ministerial  

009-2022-
MINEDU 

27-ENE-
2022 

Aprueban las Disposiciones aplicables 
para el otorgamiento de subvenciones 
económicas a graduados y estudiantes 
de pregrado de las universidades 
públicas 

Establecer las disposiciones para el otorgamiento de subvenciones 
económicas a favor de estudiantes de pregrado y graduados de 
universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas y 
de investigación formativa, así como para el desarrollo de trabajo de 
investigación y/o tesis, según corresponda, para obtener el grado de 
bachiller y/o título profesional a nivel de pregrado en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 54 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

 

Oficina de Planeamiento – Unidad de Racionalización y Estadística 

Categoría de la 
Norma Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Viceministerial 

07-2022-
MINEDU 

21-ENE-
2022 

Aprueban los Lineamientos para la 
implementación de la gestión de la 
Responsabilidad Social Universitaria 

Establecer orientaciones sobre los alcances conceptuales y 
procedimentales para la implementación de la gestión de la 
Responsabilidad Social Universitaria, que permita contribuir al desarrollo 
sostenible, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria. 
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Oficina de Planeamiento – Unidad de Presupuesto 

Categoría de la 
Norma Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

 
Decreto 
Supremo 

005-2022-
EF 

20-ENE-
2022 

Límites máximos de incorporación de 
mayores ingresos públicos en los 
pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos 
Locales, así como en las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales 

Establecer los límites máximos de incorporación de mayores ingresos 
públicos para el Año Fiscal 2022, que se destinen al financiamiento del 
gasto corriente, en los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos 
Regionales, Gobiernos Locales, así como en las Empresas y 
Organismos Públicos de los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales. 
 

Resolución 
Directoral 

001-2022-
EF/51.01 

14-ENE-
2022 

Aprueban la Directiva N° 001-2022- 
EF/51.01 “Normas para la Preparación 
y Presentación de la Información 
Financiera y Presupuestaria de las 
Entidades del Sector Público y Otras 
Formas Organizativas No Financieras 
que Administren Recursos Públicos 
para el cierre del ejercicio fiscal y los 
períodos intermedios” 

Establecer las normas para la preparación y presentación de la 
información financiera y presupuestaria de las Entidades del Sector 
Público y otras formas organizativas no financieras que administren 
recursos públicos, para el cierre del ejercicio fiscal y los periodos 
intermedios, con fines de la rendición de cuentas, que permitan la 
elaboración de la Cuenta General de la República y las estadísticas de 
finanzas públicas. 
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Rectorado - Oficina de Calidad y Acreditación 

Categoría de la 
Norma Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Viceministerial 

07-2022-
MINEDU 

21-ENE-
2022 

Aprueban los Lineamientos para la 
implementación de la gestión de la 
Responsabilidad Social Universitaria 

Establecer orientaciones sobre los alcances conceptuales y 
procedimentales para la implementación de la gestión de la 
Responsabilidad Social Universitaria, que permita contribuir al desarrollo 
sostenible, de acuerdo con lo establecido en la Ley N° 30220, Ley 
Universitaria. 

 

Dirección general de Administración – Unidad de Abastecimiento 

Categoría de 
la Norma 

Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución  
009-2022-

SBN 
20-ENE-

2022 

Aprueban la Directiva N° DIR-00006-
2022/ SBN denominada “Disposiciones 
para la transferencia interestatal y para 
la reversión de dominio de predios 
estatales” 

Facilitar el mejor aprovechamiento de la propiedad estatal a través de las 
disposiciones para la transferencia de predios estatales entre entidades 
del Estado, así como para la reversión de dominio de la propiedad 
estatal. 

Resolución  
004-2022-

OSCE-
PRE 

10-ENE-
2022 

 Directiva de Bases y Solicitud de 
expresión de interés estándar para los 
procedimientos de selección a convocar 
en el marco de la Ley N° 30225 

Orientar a las Entidades sobre el contenido y obligatoriedad de la 
utilización de las Bases y Solicitud de Expresión de interés Estándar para 
los procedimientos de selección que convoquen en el marco de la Ley 
N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, y sus modificatorias 

Resolución  
002-2022-

OSCE-
PRE 

10-ENE-
2022 

 Directiva de Gestión de valorizaciones 
de obra a través del Sistema Electrónico 
de Contrataciones del Estado - SEACE 

Establecer disposiciones para la gestión de las valorizaciones de obra, 
mediante la utilización del Sistema Electrónico de Contrataciones del 
Estado (SEACE), para que sean registradas y tramitadas de manera ágil, 
oportuna y transparente. 
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Resolución de 
Presidencia 
Ejecutiva 

213-2021-
OSCE/PR
E 

01-ENE-
2022 

Formalizan aprobación de la 
modificación de la Directiva N° 002-
2019-OSCE/CD “Plan Anual de 
Contrataciones” 

Uniformizar criterios para la planificación de las contrataciones de bienes, 
servicios y obras en el Plan Anual de Contrataciones bajo el enfoque de 
gestión por resultados que permita el cumplimiento de los fines públicos. 

 

Dirección General de Administración – Unidad de Recursos Humanos 

Categoría de la 
Norma 

Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Ley 31396 
18-ENE-

2022 

Que reconoce las prácticas 
preprofesionales y prácticas 
profesionales como experiencia laboral 
y modifica el decreto legislativo 1401 

Reconocer como experiencia laboral las prácticas preprofesionales y las 
prácticas profesionales realizadas por los estudiantes y egresados de las 
instituciones de educación superior universitaria y no universitaria en las 
diversas instituciones públicas y privadas 

Decreto 
Supremo 

003 -
2022 - EF 

15-ENE-
2022 

Establece el nuevo monto de la Escala 
Base del Incentivo Único - CAFAE  

Apruébase el nuevo monto de la Escala Base del Incentivo Único - CAFAE, 
de acuerdo a lo dispuesto en la Nonagésima Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2022 

 

Vicerrectorado Académico - Órganos dependientes 

Categoría de 
la Norma 

Núm. Pub. Título de la Norma Finalidad 

Resolución 
Ministerial  

009-2022-
MINEDU 

27-
ENE-
2022 

Aprueban las Disposiciones aplicables 
para el otorgamiento de subvenciones 
económicas a graduados y estudiantes 

Establecer las disposiciones para el otorgamiento de subvenciones 
económicas a favor de estudiantes de pregrado y graduados de 
universidades públicas, para el desarrollo de actividades académicas y de 
investigación formativa, así como para el desarrollo de trabajo de 
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de pregrado de las universidades 
públicas 

investigación y/o tesis, según corresponda, para obtener el grado de 
bachiller y/o título profesional a nivel de pregrado en el marco de lo 
dispuesto por el artículo 54 de la Ley N° 31365, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022. 

Resolución 

Ministerial 

013-2022-

MINENDU 

12-

ENE-

2022 

Aprueban criterios de focalización para 

los estudiantes y docentes de pregrado; 

criterios para el seguimiento y 

monitoreo 

Artículo 1.- objeto Aprobar los criterios de focalización de los estudiantes y 

docentes de pregrado beneficiarios para la contratación del servicio de 

internet, los criterios para el seguimiento y monitoreo, y otras disposiciones 

complementarias en el marco de lo establecido en el artículo 59 de la Ley 

N° 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 

a fin de garantizar la continuidad del servicio educativo de pregrado en las 

universidades públicas, a través de la prestación de dicho servicio de 

forma no presencial o remota, en el marco de las acciones preventivas y 

de control ante el brote del COVID-19. 

 


